CONCEPCIÓN, 21 de enero de 2009.-

Nº   6 5      /  V I S T O S  :
las Bases Administrativas Generales para el llamado a Licitación   
Pública por la “Concesión Stand de Comida Feria de Arte Popular 2009”; el Decreto Alcaldicio Nº 1561, de 29 de diciembre de 2008, que aprueba esas Bases; el Oficio Ord. Nº 27, de 9 de enero en curso, de Secretaría Municipal, por el que se informa la no presentación de oferentes a esta Licitación Pública; el Oficio Ord. Nº 72, de 14 del presente, de la Dirección de Administración y Finanzas, por el que se informa que se ingresó a través del Portal Chilecompra una oferta, la que no cumple con lo estipulado en el punto 4 párrafo segundo de las Bases correspondientes sobre presentación de Documentos Anexos, por lo que se debe declarar inadmisible; el Decreto Alcaldicio Nº 37, de 14 de enero en curso, que declara inadmisible la oferta presentada a la Licitación Pública indicada; la oferta presentada por la señora Paola Aste Von  Bennewitz; lo informado por el señor Director Jurídico mediante Oficio Ord. Nº 37, de 16 del presente, referido a la entrega como contratación directa de esta Concesión; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 8 letra a), c) y h) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos Nº 3 y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 9 de marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de dicha Ley; lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la citada Ley                        Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O

1.- Entrégase como CONTRATACIÓN DIRECTA la “CONCESIÓN STAND DE COMIDA FERIA DE ARTE POPULAR 2009” a la señor PAOLA ASTE VON BENNEWITZ en la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 2.950.000.-), por el periodo comprendido entre el 23 de enero en curso y el 8 de febrero próximo, sin perjuicio del tiempo que involucre la instalación y levantamiento de la estructura (plazo que no podrá ser inferior a las 48 horas por cada una de ellas, lo que se acordará con la Municipalidad).
2.- Establécese que la adjudicataria deberá dar cumplimiento a las siguiente normas:

2.1
   Deberá instalar un área techada (carpa) en Avda. Veteranos del 79 del Parque Ecuador, cumpliendo las exigencias establecidas por la Municipalidad.

2.2
   Deberá instalar un puesto de atención gastronómica bajo la carpa, debiendo el concesionario cumplir con el pago de los derechos municipales y las correspondientes obligaciones tributarias.  El stand de alimentos pagará los derechos municipales correspondientes.

2.3
   Deberá pagar el derecho ofertado, cuya modalidad de pago será de 50% al momento de suscribir el contrato y 50% dentro de los 5 días siguientes a la fecha de término de la Feria del Arte.

2.4
   Será de cargo de la adjudicataria todos los gastos de mano de obra, materiales, equipos, servicios, derechos, impuestos, permisos, costos de garantía y, en general lo necesario para ejecutar la concesión del servicio municipal en forma completa y correcta, de acuerdo a las exigencias establecidas.
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2.5
   Por el sólo hecho de presentar la oferta, la adjudicataria acepta estas normas y se responsabiliza de los antecedentes que acompañan su presentación.

2.6    Sólo la adjudicataria será responsable de las obligaciones que se generen en las prestaciones subsidiarias de la concesión, sin que la Municipalidad asuma vínculo alguno con esas personas.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato de Concesión respectivo.
4.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Concesión.

5.- Dispónese que la Dirección de Administración y Finanzas deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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